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El 27 de agosto de 2025, el Consejo General aprobó el acuerdo IEM-CG-138/2025,

mediante el cual se realizó la rotación de las Presidencias, así como la modificación

en la integración de las Comisiones y Comités de este organismo electoral local. En

virtud de lo anterior, la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos quedó

integrada de la siguiente forma:

LICDA. CAROL BERENICE

ARELLANO RANGEL

MTRA. SELENE LIZBETH

GONZALEZ MEDINA

C.P. CLAUDIA MARCELA
CARRENO MENDOZA
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GLOSARIO

Para efectos del presente informe, se entenderá por:

INSTITUTO ELECTO

DEMICHOACAN

JUNTAS Y JURTOS CONTRUYENUO LA DEMOCRACIAA

Código Electoral: Código Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo.

Comisión:
Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto

Electoral de Michoacán.

Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán.

Constitución
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Federal:

Constitución

Local:

Constitución Política del Estado Libre y Soberano

Michoacán de Ocampo.

de

Coordinación:
Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto

Electoral de Michoacán.

Instituto: Instituto Electoral de Michoacán.

INE: Instituto Nacional Electoral.

Ley General: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Proceso judicial:
Proceso electoral extraordinario del Poder Judicial del Estado

de Michoacán 2024-2025.

Reglamento:
Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones y

Comités del Instituto Electoral de Michoacán.
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PRESENTACIÓN

la

Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 8, fracción II, del Reglamento, que establece

obligación de las Comisiones de rendir informes cuatrimestrales de actividades,
Comisión presenta el segundo informe cuatrimestral de actividades 20251,

correspondiente a los meses de mayo, junio, julio y agosto.

la

Conforme al Programa Anual de Trabajo de la anualidad en curso, el presente

informe se encuentra integrado por los siguientes apartados:

1. Marco normativo.

2. Actividades de la Comisión.

3. Seguimiento a los programas y actividades realizadas por parte de la

Coordinación.

4. Otras actividades realizadas por la Coordinación.

MARCO NORMATIVO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 98 de la Ley General, 98 de la

Constitución Local, y 29 del Código Electoral, se desprende que el Instituto es un

organismo público autónomo depositario de la autoridad electoral, quien tiene a su

cargo la organización, dirección y vigilancia de las elecciones y demás procesos

que requieran consulta ciudadana en el Estado; siendo principios rectores en el

desarrollo de su función la certeza, imparcialidad, independencia, legalidad,

objetividad, máxima publicidad, equidad y profesionalismo.

Con base en lo establecido por el artículo 35 del Código Electoral, en sesión

extraordinaria urgente virtual de 16 de noviembre de 2021, el Consejo General

aprobó el acuerdo IEM-CG-270/2021, mediante el cual se crean, modifican y realiza

la rotación anual de las presidencias en las comisiones y comités de este órgano
electoral, creando así, entre otras, la Comisión.

De conformidad con el considerando OCTAVO del acuerdo en mención, la Comision

contará con las atribuciones siguientes:

1. Establecer las políticas generales, criterios técnicos y lineamientos a que

se sujetará el programa de prerrogativas a partidos políticos y candidatos

independientes;

1 En lo subsecuente todas las fechas corresponden al año 2025, salvo indicación expresa.
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II.

III.

IV.

Vigilar la actualización del registro de partidos y agrupaciones politicas,
así como los convenios de fusión, frentes, coaliciones y acuerdos de

participación;
Vigilar el cumplimiento de los programas de prerrogativas a partidos

políticos y candidatos Independientes que efectúe la Coordinación;

Vigilar que en lo relativo a las prerrogativas de los partidos políticos y

Candidatos Independientes se actúe con apego a la Constitución Federal,
la Constitución Local, la Ley General de Partidos Políticos y el Código

Electoral, así como a lo dispuesto en los reglamentos que al efecto expida

el Consejo General;

V.

VI.

Supervisar la coordinación del Instituto con el INE y otros actores públicos

y privados involucrados, con el propósito de garantizar a los partidos
políticos y candidaturas el acceso a los tiempos en radio y televisión, así

como a las franquicias postales a que tienen derecho a nivel estatal e

informar sobre esto al Consejo General;

Supervisar los mecanismos de registro de aspirantes a las candidaturas

tanto independientes como de partidos políticos en el Estado de
Michoacán;

VII. Vigilar la inscripción del nombramiento de representantes de partidos

políticos, y en su caso, de candidatas y candidatos Independientes ante el

Consejo General;

VIII. Vigilar el trámite sobre las solicitudes para la constitución de partidos

políticos estatales;

IX. Aprobar los proyectos de acuerdo de topes de gastos de aspirantes a

candidaturas independientes; precampaña y campaña, a efecto de

someterlos a aprobación del Consejo General.

Por otro lado, el artículo 8, fracción II, del Reglamento, establece que las

Comisiones Permanentes deberán proponer al Consejo General para su

aprobación, previa aceptación por parte de la integración de las mismas, los

informes cuatrimestrales de actividades.

En consecuencia, y con fundamento en lo dispuesto por los preceptos legales

anteriormente referidos, la Comisión, presenta el segundo informe cuatrimestral de

actividades, en el cual, se dan a conocer las principales acciones y resultados

obtenidos durante el periodo que se informa, comprendido de mayo a agosto.
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➤ Sesiones de la Comisión

En el periodo que se informa, y en cumplimiento a lo establecido por el artículo 20,

primer párrafo, inciso a) y c), del Reglamento, la Comisión llevó a cabo dos sesiones

ordinarias.

En la tabla presentada a continuación se señalan el tipo y fecha de cada una de las

sesiones de la Comisión.

CVO TIPO DE SESION FECHА

1 Ordinaria

2 Ordinaria

29 de mayo

10 de julio

Imagen 1.

Imagen 2.
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➤ Aprobación de las actas

De conformidad con el artículo 49 del Reglamento, las actas que se muestran a

continuación son correspondientes a las sesiones referidas con anterioridad por la

Comisión, las cuales fueron aprobadas en las fechas que se señalan en el siguiente

cuadro esquemático:

CVO ACTA FECHA DE APROBACION

1. IEM-CMPYPP-SEORD-02/2024 29 de mayo

2. IEM-CMPуPP-SEORD-03/2025 10 de julio

> Informes aprobados y presentados por la Coordinación

la Comisión

ante

De conformidad con el artículo 6 del Reglamento, la Coordinación presentó ante la

Comisión un total de 3 informes, mismos que fueron analizados en las siguientes

sesiones:

✓ MAYO 29

이 En sesión ordinaria virtual, la Coordinación presentó el primer informe

cuatrimestral de actividades de la Comisión, correspondiente al periodo de

enero a abril.

Asimismo, se rindió el informe respecto a las sanciones económicas en

proceso de ejecución, impuestas a los sujetos obligados con corte al mes en

mención.

✓ JULIO 10

>

En dicha sesión, la Coordinación presentó a la Comisión el Informe respedto

a las sanciones económicas en proceso de ejecución, impuestas a los sujetos

obligados con corte al mes de julio.

Proyectos de acuerdo remitidos por la Coordinación

Consejo General

✓ MAYO

al
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• Con fecha 18 de junio, el Consejo General, aprobó en sesión extraordinaria

urgente el acuerdo IEM-CG-115/2025, relativo a la procedencia

constitucional y legal de las modificaciones a los documentos básicos del

Partido de la Revolución Democrática Michoacán, así como la integración de

sus órganos directivos, realizadas en cumplimiento al acuerdo IEM-CG-

289/2024, así como en el ejercicio de su libertad de autoorganización.

➤ Reuniones y actividades de la Coordinación

Derivado de las funciones de la Coordinación, en este periodo que se informa se

llevaron a cabo las siguientes reuniones y capacitaciones, así como actividades con

otras áreas:

✓ MAYO

Con fecha 08 de mayo, la Coordinación participó en el simulacro de cómputo del

Proceso judicial, el cual tuvo la finalidad de fortalecer protocolos operativos respecto

al conteo de votos de la ciudadanía michoacana.

Asimismo, el 27 de mayo, personal del Instituto llevó a cabo el sexto ejercicio del

simulacro de cómputos, el cual se realizó una vez concluida la jornada electoral,

mismo en el que participó la Coordinación.

Mal
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✓ JULIO

Con fecha 06 de julio, la Consejera Electoral, Mtra. Marlene Arisbe Mendoza Díaz

de León, Presidenta de la Comisión impartió la capacitación "Registro de

Candidaturas ante Autoridades Electorales" dirigida a militantes y representantes

distritales del partido político Acción Nacional.

PAN

Asimismo, el 16 de julio, se llevó a cabo una capacitación orientada a la mejora de

los manuales de procedimientos, con el objetivo de optimizar procesos, garantizar

mayor eficiencia y fortalecer la operatividad de las áreas del Instituto, impartida por

la Coordinación de Archivos e impulsada por la Consejera Electoral, C.P. Claudia

Marcela Carreño Mendoza.
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Con el propósito de garantizar una administración eficiente, transparente y

responsable de los recursos públicos, con fecha 23 de julio se llevó a cabo una

capacitación dirigida al personal del Instituto, enfocada en la elaboración del

Anteproyecto de Presupuesto y el Programa Operativo Anual 2026, el cual marcará
el inicio de las actividades del Proceso judicial, dicha capacitación se llevó a cabo
por el personal de la Dirección Ejecutiva de Administración, Prerrogativas y Partidos
Políticos.

✓ AGOSTО

Con fecha 01 de agosto, se llevó a cabo una capacitación a asesores de las

diputadas y diputados integrantes de la Comisión de Asuntos Electorales y

Participación Ciudadana del H. Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, la

cual fue impartida por la Consejera Electoral, Mtra. Marlene Mendoza Díaz de León,
otrora Presidenta de la Comisión, y el Ing. Andrés Mendoza Hernández, Técnico de

Prerrogativas y Partidos Políticos, en la cual se destacó la importancia de generar

espacios de diálogo con el Poder Legislativo para compartir información en materia
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electoral que contribuya a una mejor comprensión del sistema electoral en

Michoacán.

En este sentido, el 26 de agosto, la Coordinación estuvo presente en el Tercer Foro

Regional sobre la Reforma al Reglamento de Radio y Televisión en Materia

Electoral, con el objetivo de recabar propuestas de las representaciones partidistas

y los miembros de los órganos electorales para fortalecer dicha reforma. Cabe

destacar que la Consejera Electoral, Mtra. Marlene Mendoza Díaz de León, otrora

Presidenta de la Comisión, participó en dicha actividad.
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